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UNIDAD 2 

2.1. OBJETIVO DE 

LA AUDITORIA DE 

ACUERDO CON 

NORMATIVIDAD 

VIGENTE 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORIA DE 

ACUERDO CON 

NORMATIVIDAD VIGENTE 

NORMAS PERSONALES 

NORMAS DE EJECUCION 

DEL TRABAJO 

NORMAS DE 

INFORMACION 

Las normas de auditoria son 

requerimientos mínimos de 

calidad que tiene que ver con 

la personalidad del autor, el 

trabajo y la información los 

cueles están obligados los 

contadores públicos 

dedicados al ejercicio como 

auditores externos 

Estas normas 

fueron emitidas 

por la comisión 

de normas y 

procedimientos 

de auditoria del 

instituto mexicano 

de contadores 

públicos 

Según el boletín 1020 (2009) describe 

en el apartado de generalidades que 

para los propietarios, acreedores y 

terceros interesados en una empresa 

resulta de primordial importancia 

contar con información útil y confiable 

por lo que los auditores que estén 

obligados a cumplir con las normas de 

auditoría, les proporcione seguridad. 

Los resultados de auditoria 

son importantes para quien 

contrata el servicio, así 

como para el público en 

general, es por ello que el 

auditor debe basar su 

trabajo en el empleo de un 

juicio maduro y aplicar una 

técnica especializada 

El auditor es llamado como un técnico independiente y de 

confianza para opinar sobre los estados financieros 

formulados por la empresa.  

el trabajo de auditoría tiene una finalidad y un objetivo que no 

depende ni de la voluntad personal del auditor ni del cliente, 

sino que se desprende de la misma naturaleza de la actividad 

profesional de la auditoría. Esta característica obliga también 

a que el trabajo profesional se realice dentro de determinadas 

normas de calidad 

Se refiere a las cualidades que el 

auditor debe tener para poder asumir, 

dentro de las exigencias que el carácter 

profesional de la auditoría impone, un 

trabajo de este tipo. Dentro de estas 

normas existen cualidades que el 

auditor debe tener para poder asumir, 

dentro de las exigencias del trabajo. 

Adquiridas antes de poder asumir un trabajo profesional de auditoría y cualidades que debe mantener durante el 
desarrollo de toda su actividad profesional: 

 Entrenamiento técnico y capacidad profesional. El Trabajo de auditoría, cuya finalidad es la de rendir una opinión 
profesional independiente, debe ser desempeñado por personas que, teniendo título profesional legalmente 
expedido y reconocido, tengan entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional como auditores. 

 Cuidado y diligencia profesional. El auditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables en la 
realización de su examen y en la preparación de su dictamen o informe. 

 Independencia. El auditor está obligado a mantener una actitud de independencia mental en todos los asuntos 
relativos a su trabajo profesional. 

señaló que el auditor está 

obligado a ejecutar su trabajo 

con cuidado y diligencia. Aun 

cuando es difícil definir lo que 

en cada tarea puede 

representar un cuidado y 

diligencia adecuados, existen 

ciertos elementos que, por su 

importancia, deben ser 

cumplidos. 

Estos elementos básicos, 

fundamentales en la 

ejecución del trabajo, que 

constituyen la especificación 

particular, por lo menos al 

mínimo indispensables, de la 

exigencia de cuidado y 

diligencia, son los que 

constituyen las normas 

denominadas de ejecución 

del trabajo: 

A. Planeación y supervisión. El trabajo de auditoría debe ser planeado adecuadamente y, si se usan ayudantes, éstos deben ser 

supervisados en forma apropiada.  

B. Estudio y evaluación del control interno. El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno 

existente, que le sirvan de base para determinar el grado de confianza que va a depositar en él; asimismo, que le permita 

determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoria. 

C. Obtención de evidencia suficiente y competente. Mediante sus procedimientos de auditoría, el auditor debe obtener evidencia 

comprobatoria suficiente y competente en el grado que requiera para suministrar una base objetiva para su opinión. 

El resultado final del 

trabajo del auditor es 

su dictamen o informe. 

Mediante él, pone en 

conocimiento de las 

personas interesadas 

los resultados de su 

trabajo y la opinión 

que se ha formado a 

través de su examen. 

El dictamen o informe del 

auditor es en lo que va a 

depositar la confianza de los 

interesados en los estados 

financieros para prestarles fe 

a las declaraciones que en 

ellos aparecen sobre la 

situación financiera y los 

resultados de operaciones 

de la empresa. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. CONTROL 

INTERNO 

DETERMINACION DE 

LA CONFIANZA 

es un proceso de la evaluación de control interno desarrollado por los auditores con mayor experiencia considerando 

lo siguiente:  

 Definir procesos para cada componente y subcomponente.  

 Determinar controles para verificar el cumplimiento de las afirmaciones financieras.  

 Verificar el grado de cumplimiento de los controles.  

 Establecer los niveles de confianza y control de riesgos.  

 Dar enfoque a la auditoría en concordancia a la naturaleza y el alcance de las pruebas de auditoría. 

 

Generar normas, 

reglamentos y 

procedimientos 

departamentales, basados 

en los procesos 

susceptibles de evaluar 

por medio de pruebas de 

cumplimiento de control. 

Esta Norma Internacional de Auditoría 

(NIA) trata de las responsabilidades que 

tiene el auditor en relación con las 

estimaciones contables, incluidas las 

estimaciones contables del valor 

razonable, y la información relacionada 

a revelar, al realizar una auditoría de 

estados financieros. 

Algunas partidas de los 

estados financieros no 

pueden medirse con 

exactitud, sino solo 

estimarse. A los efectos 

de esta NIA, dichas 

partidas de los estados 

financieros se denominan 

estimaciones contables. 

La naturaleza y fiabilidad de 

la información de la que 

dispone la dirección como 

base para la realización de 

una estimación contable es 

muy variada, lo cual afecta al 

grado de incertidumbre en la 

estimación asociado a las 

estimaciones contables. 

  

El objetivo de la medición de las estimaciones 

contables puede variar en función del marco 

de información financiera aplicable y de la 

partida financiera sobre la que se informa. En 

el caso de algunas estimaciones contables el 

objetivo de la medición es pronosticar el 

desenlace de una o más transacciones, 

hechos o condiciones, lo que da lugar a la 

necesidad de una estimación contable. 

  

En el caso de otras estimaciones contables, 

incluidas muchas de las estimaciones 

contables del valor razonable, el objeto de la 

medición es diferente, y se expresa en 

términos del valor de una transacción actual 

o de una partida de los estados financieros 

basado en las condiciones existentes en la 

fecha de la medición, como el precio de 

mercado estimado de un determinado tipo 

de activo o pasivo. 

  

Una diferencia entre el 

desenlace de una 

estimación contable y la 

cantidad originalmente 

reconocida o revelada en los 

estados financieros no 

constituye necesariamente 

una incorrección de los 

estados financieros. 

El auditor revisará el desenlace de las estimaciones contables 

incluidas en los estados financieros correspondientes al periodo 

anterior o, en su caso, su reestimación posterior a efectos del 

periodo actual. La naturaleza y extensión de la revisión a llevar 

a cabo por el auditor tendrá en cuenta la naturaleza de las 

estimaciones contables, y si la información obtenida de la 

revisión es o no relevante para identificar y valorar los riesgos 

de incorrección material en las estimaciones contables 

realizadas en los estados financieros del periodo actual. 

el propósito de la 

revisión no es 

poner en duda los 

juicios realizados 

en los periodos 

anteriores basados 

en la información 

disponible en 

aquel momento. 

En los marcos de información 

financiera cada vez es mayor 

la prevalencia de las 

mediciones y revelaciones de 

información basadas en el 

valor razonable. Los valores 

razonables pueden aparecer 

e influir en los estados 

financieros de varias maneras 

 

incluida la medición a valor razonable de: 

 Activos o pasivos específicos, tales como valores negociables o compromisos de hacer frente a 

una obligación de pago mediante un instrumento financiero, valorados a precio de mercado de 

manera rutinaria o periódica. 

 Componentes específicos del patrimonio neto, por ejemplo, al contabilizar el reconocimiento, 

medición y presentación de determinados instrumentos financieros con características del 

patrimonio neto, tales como obligaciones convertibles por el tenedor en acciones ordinarias del 

emisor. 

 Determinados activos o pasivos adquiridos en una combinación de negocios: por ejemplo, la determinación inicial del fondo de comercio originado por la adquisición de una entidad en una combinación de negocios se basa normalmente en 

la medición a valor razonable de los activos y pasivos adquiridos identificables y el valor razonable de la contrapartida. 

 Determinados activos o pasivos ajustados a valor razonable en una ocasión específica; algunos marcos de información financiera pueden requerir la utilización de una medición a valor razonable para cuantificar un ajuste de un activo o de 

un grupo de activos como parte de la determinación del deterioro de activos 

ACTIVO FIJO. Recurso tangible que posee una entidad para su uso en la producción de bienes y 

prestación de servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos 

BIEN INMUEBLE. Activo que por su naturaleza no es posible trasladar o transportar de un lugar a otro, pues se encuentra 

permanentemente adherido a la tierra. También es conocido como bien raíz y cualquier bien que pueda trasladarse de un lugar a otro. 

CONTROL INTERNO: Sistema que al interior de cada entidad procura garantizar que todas las actividades, operaciones y actuaciones 

CONTROL INTERNO CONTABLE: Proceso que bajo la responsabilidad del representante legal o máximo directivo de la entidad 

contable pública, así como de los directivos de primer nivel responsables de las áreas contables, se adelanta en las entidades y 

organismos públicos, con el fin de lograr la existencia y efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades 

propias del proceso contable, capaces de garantizar razonablemente que la información financiera, económica, social y ambiental 

cumpla con las características cualitativas de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad de que trata el Régimen de Contabilidad 

Pública. 



 

 

 

2.3. 

PROCEDIMIENTOS 

APLICABLES 

PROCEDIMIENTOS 

DE AUDITORIA. 

(BOLETIN 5010) 

Los procedimientos de auditoría, son el 

conjunto de técnicas de investigación 

aplicables a una partida o a un grupo de 

hechos y circunstancias relativas a los estados 

financieros sujetos a examen, mediante los 

cuales, el contador público obtiene las bases 

para fundamentar su opinión. 

Debido a que generalmente el auditor no 

puede obtener el conocimiento que necesita 

para sustentar su opinión en una sola prueba, 

es necesario examinar cada partida o 

conjunto de hechos, mediante varias técnicas 

de aplicación simultánea o sucesiva 

NATURALEZA DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE 

AUDITORIA 

Los diferentes sistemas de 

organización, control, 

contabilidad y en general los 

detalles de operación de los 

negocios, hacen imposible 

establecer sistemas rígidos 

de prueba para el examen de 

los estados financieros. 

Por esta razón el auditor deberá, 

aplicar su criterio profesional, 

decidir cuál técnica o 

procedimiento de auditoría o 

conjunto de ellos, serán aplicables 

en cada caso para obtener la 

certeza que fundamente su 

opinión objetiva y profesional 

EXTENSION O ALCANCE DE 

LOS PROCEDIMIENTOS DE 

AUDITORIA 

Dado que las operaciones de las 

empresas son repetitivas y forman 

cantidades numerosas de 

operaciones individuales, 

generalmente no es posible realizar 

un examen detallado de todas las 

transacciones individuales que 

forman una partida global. 

cuando se llenan los requisitos de 

multiplicidad de partidas y similitud 

entre ellas, se recurre al procedimiento 

de examinar una muestra 

representativa de las transacciones 

individuales, para derivar del resultado 

del examen de tal muestra, una 

opinión general sobre la partida global. 

Este procedimiento, no es 

exclusivo de la auditoría, 

sino que tiene aplicación 

en muchas otras 

disciplinas. En el campo 

de la auditoría se le 

conoce con el nombre de 

pruebas selectivas 

La relación de las transacciones 

examinadas respecto del total que 

forman el universo, es lo que se 

conoce como extensión o alcance de 

los procedimientos de auditoría y su 

determinación, es uno de los 

elementos más importantes en la 

planeación y ejecución de la auditoría. 

OPORTUNIDAD DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE 

AUDITORIA 

La época en que los procedimientos 

de auditoría se van a aplicar se le 

llama oportunidad. No es 

indispensable y a veces no es 

conveniente, realizar los 

procedimientos de auditoría 

relativos al examen de los estados 

financieros. 

Algunos 

procedimientos de 

auditoría son más 

útiles y se aplican 

mejor en una 

fecha anterior o 

posterior 


